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BOLETIN OFICIAL 
D E LA PROVINCIA DE 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los eeSores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se lije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TINKS coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á i pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos 2o céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 6 do Febrero) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS M M . al liey y la Reina Regen
te (Q. D. G.) y Augusta Real Fami 
lia coüc inúan ein novedad en sa i m 
portante Bolud. 

OOBIEKNO B E PROVINCIA. 

Negociado 1.° 

E l l imo . Sr. Diveetor general de 

Admin i s t rac ión local, en 25 de Ene

ro p róx imo pasado, me dice lo que 

sigue: 

«Inst ruido el oportuno espediente 
en este Ministerio, con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Dionisio Ossorio, contra p rov i 
dencia de V. S. que c o u ü r m ó un 
acuerdo del Apuntamiento de Ar -
ganza, por el que se le hacia res
ponsable do 385'19 pesetas, s í r v a 
se V. S. ponerlo, de oficio, en cono
cimiento de las partes interesadas, 
á fin de que en el plazo de diez dias, 
á contar desde la publ icación en el 
BOLETÍN OFICUI. do esa provincia de 
la presente orden, puedan alegar y 
presentarlos documentos ó j u s t i f i 
cantes que consideren conducentes 
á su derecho.» 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para cono
cimiento de los interesades. 

León 1.° de Febrero de 1896. 

E l Oubornador. 
Jofic i l r i uc ro y lk«ftiilvcr. 

Negociado 3." 

ORDEN PÚBLICO 

Eo el mes de Septiembre ú l t imo 
desapareció del domicil io conyugal 
Manuela Rodr íguez Sastre, del pue
blo de Joarilla, l l evándose en su 
compañía dos n iños de 11 y 14 años 
de edad, s e g ú n manifes tación de su 

esposo José López, que la reclama. 
Tiene datos de que pudo dirigirse 
hacia Palencia, Zamora ó Salamanca. 

Señas de la Manuela 

De 32 años de edad, estatura re
gular, color pálido, hoyosa de v i rue 
las, nariz larga, pelo recortado, cas
t a ñ o ; viste al estilo de Astur ias , 
mantón de lana y botas de goma. 

Encargo á las autoridades depen
dientes do la rain que, en caso de 
ser habida, sea conducida á esta ca
pital para ser entregada & su marido. 

León 5 de Febrero de 1896. 
HL oobornador, 

Jone Armero y l 'cñnlvcr 

C ü E l i f ' O N A C I O N A L DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO DE LEÓN 

RELACIÓN de las operaciones que pmelirci el personal facnUalivo de este Dislrilo, las cuales darán principio en los días y minas que en ella se expresan: 

DÍAS Términos Interesados Representantes Operaciones 

Del 25 de Febrero al 3 de Marzo. 
• 28 id . al 6 i d . 

5 rio Marzo al 12 de id . 

Rita 
Ampliación á la 

Mani f i e s t a . . . . 
Antonio 

Piedrafita. D. Ruperto Sauz., 

Pobladora 
Puente de Domingo Flórez: 

Fernando Merino. . 
Manuel Rudriguez. D. Eugenio Galeote) 

Reconocimiento y demar
cac ión . 

León 29 de Euero de 1896.—El Ingeniero Jefe. I'rancisco Moreno. 

O l ' I L Í J I N A f r l>K riAUJKNUA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
UE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
Desde el din de m a ñ a n a queda 

abierto en la Depositaria-!';iga(luria 
do Hacienda de esta provincia, el 
pago á los Recaudadores y Ayun ta -
mienti s del premio de cobranza que 
sobro las contribuciones terr i tor ia l 
ó industrial y canon do minas les 
corresponde percibir en el 2." t r i 
mestre del actual año económico , 
hasta el dia 26 del presente mes, en 
que termina el plazo seña lado . 

Lo que se hace públ ico por medio 
de este UOLKTÍN OFICIAL para cono
cimiento de los interesados. 

León 4 do Febrero do 1896.—Eus
taquio López Pulido. 

D. .luán Antonio Fort y Bellocg, Se
cretario del Tribuual coutencioso-
administrat ivo de esta provincia. 
Certifico: Que en el pleito que au

to este Tr ibuna l pondo, promovido 
por el Procurador D. Carlos Colinas, 
cu nombre de D. Lorenzo González 
y González, vecino de Laguna de 
Negril los, contra resolución del se
ñor Gobernador c iv i l do la p rov in
cia, fecha doce do Noviembre de mi l 
ochocientos noventa y cuatro, con-
firmaudo un acuerdo del Ayuu ta -
inieuto de expresada v i l l a , por el 
que se cedió á D. José González de 
Paz, Párroco de dicho pueblo, un 
quiñón de terreno forero que quedó 
vacante por fallecimiento de Manue
la Matilla Cardo, que le disfrutaba, 
la sala, con fecha trece de Julio do 
m i l ochocientos noventa y cinco, 
d ic tó la siguiente 

^Procidencia.—La anterior carta-

orden y escrito del Procurador Don 
Carlos Colinas, ú u a n s e á los autos de 
su rozón; sea por acusada la rebel
día del demandado D. José González 
de Paz, y en su v i r t u d , so le declava 
rebelde; se tiene por contestada la 
demanda y decaído de su derecho al 
demandado para presentar la con
tes tac ión . Notifiqnese esta provi 
dencia por medio de cédula que se 
inser ta rá eo el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en tend iéndose las not i f i 
caciones sucesivas cou los estrados 
del Tribunal, y emplácese al señor 
Fiscal con entrega de la respectiva 
copia para que contesto en el t é r 
mino de veinte días á la demanda 
presentada por el Procurador Don 
Carlos Colinas, en nombre de Don 
Lorenzo González; quedando de ma
nifiesto para ello en la Secretaria 
del Tribunal el expediente adminis
t ra t ivo.» 

Y para que la publicación acor, 
dada tenga lugar en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido la pre
sente, que, autorizada con el visto 
bueno del l i m o . Sv. Presidente del 
Tribunal,f irmo en León á veintinue
ve de Enero de m i l ochocientos no
venta y sois.—Juan A. Fort.—Visto 
bueno, Pet í t y Alcázar . 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía conslilueional de 
Leíti 

El Exorno. Ayuntamiento ha acor
dado,en sesión de 30 del pasado Ene
ro, aprobar el proyecto de alinea
ción de la plazuela de San Marcelo, 
en la parte comprendida en lo que 
antiguamente se denominó Arco de 
las Animas. 

Lo que se anuncia al público por 
medio del presente para que los que 
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se crean con derecho puedan hacer 
las reclamaciones gueles couven-
gan, dentro del t é r m i n o de treiuta 
días, á contar desde la inserción del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, contra dicha a l ineación; 
cuyo plano se halla de manifiesto 
en las Oficinas municipales. 

León 3 üe Febrero de 1896.—Ce
cilio D. Garrete. 

Alcaldía consliluñonal de 
Caslropodame 

Fijadas definitivamente por este 
Ayuntamiento las cuentas m u n i c i 
pales correspondientes a 1 t i l t imo 
ejercicio de 1894-95, se hallan ex
puestas al públ ico en la Secretaria 
del mismo por t é r m i n o de quince 
días , para que sean examinadas por 
cuantos lo crean conveniente y for
mulen las reclamaciones que les 
convengan; pues transcurridos que 
sean, pasarán á la Junta municipal 
para su revisión y censura. , 

C a s t r o p o d a m o ' á 27 de Huero de 
1896.—El Alcalde, Martín Palacio. 

miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión te
rr i tor ia l de este Municipio, para el 
año económico de 1896-97, se hace 
necesario que los contribuyentes del 
mi^mo, que hayan sufrido altera
ción en su riqueza, presenten en la 
Secretaria del Ayuntamiento las 
correspondientes relaciones de alta 
y baja, en t é rmino de quince dias, 
contados desde la publ icación del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL. 

Igui i lmsnto lo ver i f icarán de las 
sufridas en la riqueza urbana des
de la aprobación del registro fiscal 
de edificios y solares. 

Dichas relaciones no serán admi
tidas si no se justif ica el pago de los 
derechos á la Hacienda por trasla
ción de dominio. 

Villaqnejida 28 de Enero de 189G. 
— E l Alcalde, Gregorio Hidalgo.— 
P. S. M . , Benito Cadenas. 

Alcaldía constitucionaldt 
Villaverde de Arcayos 

Lns dias 13 y 14 del p róx imo mes 
de Febrero, desde la nueve de la ma
ñ a n a hasta las cuatro de la tarde, 
t end rá lugar la cobranza de las con
tribuciones terr i tor ia l ó industrial , 
consumos y municipales, correspon
dientes al tercer trimestre del ac
tua l año económico ; cuya recauda
ción se real izará en este Muuicípio 
y local que en los tercios anteriores. 

Villaverde de Arcayos 29 de Ene
ro de 1896.—El Alcalde, Nicolás 
Medina. 

Para que la Junta pericial pueda 
proceder á la rectif icación del ami -
llaramiento que ha de servir de ba
se á los repai timientos de la cont r i -
Viueión t m i t o r á l y urbana, para e l 
ejercicio de 1896 i 97, se hace pre
ciso que los contribuyentes por d i 
chos conceptos, de este Municipio, 
presenten en la Secretaria respecti
va, por t é rmino de quince días, rela
ciones de las alteraciones que haya 
sufrido su riqueza; pues en otro ca
so, se t end rá por aceptada la misma 
con que figuran en los repart imien
tos del corriouto ejercicio. 

Se advierte que no se ha rá trans
misión alguna sin la presentac ión 
del documento en que conste haber 
satisfecho los derechos á la Ha
cienda. 

Villaverde de Arcayos 29 do Ene
ro de 1896.—El Alcalde, Nicolás 
Medina. 

Alcaldía constitucional de 
fittaqnejida 

En los dias 15 y 1C del p róx imo 
mes de Febrero, de nueve de su ma
ñana á las cuatro de su tarde, ten
drá lugar en la Casa Consistorial la 
cobranza del tercer trimestre do te
r r i to r ia l , edificios y solares ó indus
t r i a l , do este Ayuntamiento . 

1,0 que se hace públ ico en v i r tud 
de lo dispuesto en el Reglamento do 
su referencia. 

Villaquejida 28 de Enero de 1896. 
— E l Alcalde, Gregorio Hidalgo.— 
P. S. M . , Benito Cadenas. 

Para que pueda la Junta ami l la-
dora de esta v i l l a ocuparse de la for
mación del apénd i ce al amillara-

Alcaldía constitucional de 

a d e m á s de exigirles la mul ta de 25 
pesetas, s e g ú n quedó acordado, se 
les pasará el tanto de culpa á losTr:-
bunales de Justicia. Por tanto se c i 
ta, llama y emplaza á todo el con t r i 
buyente que posea ó administre fin
cas rús t i cas en este t é r m i n o m u n i 
cipal, para que en t é r m i n o de un 
mes, á contar desde esta fecha, pre
sente dichas relaciones ante el Pre
sidente de la Junta administrativa 
del pueblo donde radique la finca. 

Valdepié lago y Enero 20 de 1896. 
— E l Alcalde, Pablo Prieto.—Por su 
mandado: E l Secretario,Toribio Gon
zá lez . 

Acordado por este Ayuntamiento 
y Junta pericial la formación de un 
nuevo amillaramiento que haya de 
servir de base para el repartimiento 
de la cont r ibuc ión del próximo ejer
cicio, so previene á los hacendados 
forasteros que tengan fincabilidad 
en este té rmino municipal , pre
senten dentro del t é rmino de quince 
dias relaciones juradas por duplica
do de las que cada uno tuviere, con 
todas sus circunstancias y linderos; 
en la inteligencia, que el que no las 
presentare, se entiende que figura 
con las existentes. 

Matallana 26 de Enero de 1896.— 
El Alcalde, Blas Sierra. 

Alcaldía constitucional de 
San Martín de iloredi 

Para que la Junta pericial de este 
Municipio pueda proceder á la rec
tificación del amillaramiento que ha 
de servir de base á los repartimien
tos de la cont r ibuc ión por rú s t i ca , 
pecuaria y urbana, para el año eco
nómico de 1896 á 97, se hace pre
ciso que los contribuyentes que po
sean ó administren fincas en este 
t é r m i n o municipal, presenten en la 
Secretaria respectiva, en el plazo de 
quince días, relación de las altera
ciones que hayan sufrido en su r i 
queza. De no hacerlo, se t e n d r á 
por aceptada y consentida la que fi
gura en los repartos del actual ejer
cicio; y se advierte que no se h a r á 
traslación alguna sin la presenta
ción del documento en que conste la 
t ransmis ión y el pago á la Hacienda 
públ ica de los derechos correspon
dientes. 

San Martin de Moreda 21 de Ene
ro de 1896.—El primer Teniente A l -
caldo, Santiago Abella. 

Alcaldía conslitiícional de 
Coniltos de los Oteros 

Formadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento , corres
pondientes al ú l t imo ejercicio de 
¡894 á 1895, como asimismo el pro
yecto del presupuesto adicional re
fundido en el ordinario del ejercicio 
corriente, á fiu de que los documen
tos citados puedan ser examinados 
por cualquier vecino y formular por 
escrito las observaciones que creye
ren oportunas, se hallan de mani
fiesto al público en la Secretaria de 
esta Corporación por t é r m i n o de 
quince dias, á contar desde la inser
ción del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Corvillos de les Oteros 27 de Ene
ro de 1896.—El Alcalde, Francisco 
S a n t a m a r í a Diez. 

D. Pablo Prieto Sierra, Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento consti
tucional de Valdepié lago . 
Hago saber: Que la Corporación 

municipal que tengo ei honor de 
presidir, a c o m p a ñ a d a de un tr iplo 
de contribuyentes, en que se ha
llaban representadas todas las cia
ses agr íco las , en sesión extraordi
naria del 16 del corriente acordó, 
por mayor ía absoluta, que el medio 
más conducente para llevar adelan
to la formación de un nuevo millar, 
puesto que los datos que existen en 
Secre ta r í a son muy an t iqu í s imos , 
era el que cada terrateniente, asi vo-
cino como forastero, diese re lación 
jurada de todas las fincas rús t icas 
que posea ó administre en esto t é r 
mino municipal , con expres ión bien 
clara de cabida, linderos, r egad ía 
ó secana, y su producción . En la i n 
te l igencia , que á los ocultadores, 

Uaramiento, que ha deservir de basa 
para la formación del repartimiento 
de la cont r ibuc ión de inmuebles, 
cu l t ivo y g a n a d e r í a del p róx imo año 
económico de 1896-97, se previene 
á todos los contribuyentes presen
ten en la Secretaria del mismo re
laciones juradas, en papel de oficio, 
y por duplicado, de la a l terac ión que 
haya sufrido su riqueza reconocida, 
dentro del t é rmino de quince dias, á 
contar desde la inserc ión del presen
te eu el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. Para que puedan ser a d m i t i 
das dichas relaciones,es requisito de 
ley é indispensable que conste por 
documento a u t é n t i c o haber satisfe
cho los derechos reales, impuestos 
ó t ransmis ión de bienes. 

Lo que se anuncia al públ ico para 
su conocimiento y efectos proveni
dos en el Reglamento vigente. 

Sai) Esteban de Nogales 26 de 
Enero de 1896.—El Alcalde, Fran
cisco Prieto.—El Secretario. L . G u 
t i é r rez . 

D. Domingo Mouriz y Mouriz, A l 
calde-Presidente del Ayuntamien
to de Balboa. 
Hago saber: Que presentadas las 

cuentas municipales, rendidas por 
el Depositario que fué eo el ejerci
cio de 1887 á 88, D. Serafín Alvarez 
y Alvarez, vecino de Cautejeira, se 
hallan expuestas al públ ico , por el 
t é r m i n o de ocho días, en la Secreta
ria de este ¿ l y u n t a m i e u t o : durante 
los cuales pueden examinarlas y 
formular por escrito cuantas recla
maciones crean oportunas. 

Balboa 26 de Enero de 1896.—El 
Alcalde, Domingo Mouriz y Mouriz. 

Alcaldía constitucional de 
Otero de Escarpiio 

A fin de formar nuevo amil lara-
mieuto que pueda servir de baso a l 
repartimiento terr i tor ia l de 1896 á 
97, se advierte por medio del pre
sente para que llegue á conocimien
to de todas las personas, tanto veci
nos como forasteros, que posean ó 
administren fincas rús t icas en este 
t é rmino municipal , presenten en el 
preciso t é r m i n o de quince días , á 
contar desde la inserc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, SUS 
declaraciones juradas en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento , ex ten
didas en el papel correspondiente de 
10 c é n t i m o s ; pues pasado dicho pla
zo, la Junta pericial se ocupa rá de 
su confección, y ha rá de oficio las 
que no se hayan presentado, sin que 
á los interesados les quede derecho 
á reclamaciones de n i n g ú n g é n e r o ; 
pues asi es tá acordado por esta Cor
porac ión . Igualmente p r e s e n t a r á n 
relación de las variaciones que h u 
bieron sufrido en su riqueza urbana, 
a c o m p a ñ a n d o á és tas el documento 
público que acredite dichas varia
ciones; sin cuyo requisito, no se rán 
admitidas. 

Otero de Escarpizo 27 de Enero 
de 1896.—El Alcalde, Manuel Pérez. 

D . Juan Manuel García , Alcalde- ¡ 
Presidente del Ayuntamiento de ; 
Ridiio. ; 
Hago saber: Que rendidas por el 

Depositario y Alcalde de este A y u u -
tamiento las cuentas de Caudales y 
de Admii . is t ración, correspondien
tes al ejercicio económico de 1894 á 
1895, se hallan do manifiesto en la 
S e c r e t a r í a municipal para que todo 
vecino pueda examinarlas durante 
el plazo de quince días, y formular 
las reclamacinues procedentes; y 
transcurridos, pasarán d la discu
sión y aprobación definitiva de la 
Junta municipal , á los fines consi
guientes. 

Riauo 26 de Enero de 1896.—El 
Alcalde, Juan M a n u e l G a rc í a . — 
P. A. del A . : El Secretario, Ju l i án 
Burón y Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 
San Esteban de Nogales 

Debiendo ocuparse la Junta peri
cial de este Ayutamiento en la con
fección del apéndice al actual ami -

A Icaldia constitucional de 
Cebanico 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse de la 
formación del apéndice al amillara
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la cont r ibuc ión de 
inmuebles, cul t ivo y g a n a d e r í a , de 
este t é r m i n o municipal , para el a ñ o 
económico de 1896 á 97, so hace 
preciso que los contribuyentes del 
mismo manifiesten por escrito á d i 
cha Junta, en el t é rmino de quince 
dias, á contar desde la publ icación 
del presente edicto eu el BOLETÍN 
OFICIIL do la provincia, las variacio
nes que por t ransmis ión de dominio 
hayan sufrido en su riqueza, con
forme al art . 48 del Reglamento v i 
gente. Advirt iendo que no se admi 
tirá t ras lac ión alguna do dominio 
sin quo los interesados hagan cons
tar el pago de los derechos á la H a 
cienda, corno está prevenido. 

Cebanico 27 de Enero de 1896.— 
El Alcalde, Modesto F. Paniagua. 



Alcaldía consíilacional de 
Cabañas-raras 

S e g ú n mo participa el vecino de 
esta localidad D. José Garc ía y Gar
c ía , el día "¿ó dol corriente, al termi • 
uarse la feria i)ue se celebra en Cam-
ponaraya en dicho día , se lo extra
vió una vaca de cuatro ú cinco años 
de edad, pelo entre negro y c a s t a ñ o , 
astas cortas y extendidas hacia ade
lante, bebedero blanco y p r e ñ a d a do 
ocho meses, y alza unas seis cuartas 
p r ó x i m a m e n t e . 

So ruega á la persona en cuyo po
der se encuentre dicha res, dé cono-
ri'.nieuto i esta Alcaldía ó al in te -
resiido, el que abonará todos los 
gastos de m a n u t e n c i ó n . 

CabaOas-raras 26 de Enero de 
1896.—José Seco F e r n á n d e z . 

que posean ó administren fincas en 
este t é r m i n o municipal , presenten 
en la Secre ta r ía de este A y u n t a 
miento,en el t é rmino dequince d ías , 
á contar desde la inserción del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, relaciones de las altera
ciones que hayan sufrido en su r i 
queza; pues en otro caso, se t e n d r á 
por aceptada ia misma con que figu
ran en los repartimientos del actual 
ejercicio. Advirt iendo que no se ha
rá t ras lación sin la presentac ión del 
t í tu lo en que conste la t r ansmis ión 
y el pago á Ja Hacienda de los dere
chos correspondientes. 

| Palacios de la Valduerna 27 de 
: Enero de 1896.—El Alcalde, Santia-
1 go F e r n á n d e z . 

Alcaldía- conatitucional de 
Sahagm 

En los d ías 10,11 y 12 del corrien
te, desde las nueve de la m a ñ a n a á 
las doce, y de dos á cuatro de la tar
de, t endrá lugar en la Casa.Coosis-
to r i a l de este Ayuntamiento la co
branza voluntaria de las c o n t r i b u 
ciones terr i tor ia l , urbana é indus
t r i a l , correspondientes á este M u n i 
cipio y tercer trimestre del corrien
te año económico . 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los contr ibuyentes, ¡i 
quienes afecta el pago. 

S a h a g ú n 1.° de Febrero de 1896. 
—(¡i l Manti l la . 

Alcaldía constitucional de 
SaJielices del Bio 

En los días 15 y 16 del p róx imo 
mes de Febrero, desde las nueve de 
la m a ñ a n a á las cuatro de la tarde, 
t e n d r á lugar la cobranza de las con-

• tribucioues directas de este M u n i 
cipio, por el tercer trimestre del 
presente año económico . Los con
tribuyentes que en dichos días de
jen de verificar el pago de las cuo
tas qu« respectivamente tienen se-

' Saladas en los repartos aprobados, 
; h a b r á n de satisfacerlas después con 

los recargos ue i n s t rucc ión . 
Sahelices del Río 31 de Enero 

' de 1896.—El Alcalde, T o m á s del 
¡ Ser. 

D . Santos del Arbo l Campollo, A l 
calde constitucional de Onzouilla. 
Hago saber: Que en los d ías 10, 

11 y 12 del corriente, en el s i t io y 
horas de costumbre, t e n d r á lugar 
la cobranza vo lun ta r ía del tercer 
trimestre del actual año económico 
por las contribuciones de r ú s t i c a , 
urbana y subsidio, de este A y u n t a 
miento. 

A l propio tiempo, se hace saber á 
los contribuyentes que se hallen en 
descubierto del pago de sus cuotas 
de los trimestres anteriores, que sus 
talones se hallan en poder do esta 
Alca ld ía , adonde pasarán á satisfa
cerlas sin dar lugar á procedimien
to de apremio. 

Onzonilla l . " de Febrero de l!s96. 
— E l Alcalde, Santos del A r b o l . 

Alcaldía conslihicional de 
Santa Marina del Rey 

Formadas las cuentas municipales 
de este Ayuntamiento , correspon
dientes al ú l t imo ejercicio de 1894 á 
1895, se anuncia su exposic ión a l 
públinu en la Secretaria de! mismo 
por t é rmino de quince d ías ; dentro 
de cuyo plazo podrán los interesa
dos hsicer las reclamaciones que les 
convengan y sean pertinentes; pues 
pasado dicho tiempo, se s o m e t e r á n 
á la aprobsción definitiva de la Jun
ta municipal y lo d e m á s que pro
ceda. 

Santa Marina dol Rey 27 de Ene
ro do 1890.—El Alcalde, Guillermo 
Mayo. 

ÁhaldíA consítíuctojiaZ<fe 
Igüeltd 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á for
mar el apénd i ce de rect if icación a l 
amillaramiento que ha de servir de 
base á los repartos de las contr ibu-
ciohes terr i tor ia l y urbana, para el 
ejercicio p róx imo de 1896-97, es ne
cesario que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteraciones en su r i 
queza imponible, presenten las opor
tunas relaciones, en la Secretaria de 
este Municipio, dentro del p róx imo 
mes de Febrero. Se advierte que no 

¡ serán admitidas las en que no se 
acredite el pago de los derechos á la 
Hacienda por la t ransmis ión de do
minio; pues en otro caso, se t endrá 
por consentida ia misma riqueza 
del año anterior. 

I g ü e ñ a 28 de Enero de 1896.—El 
Alcalde, Fernando Vega. 

Alcaldía conslilucional de 
P a l a c i o s de la Valduerna 

I'ara proceder á la rect if icación 
del amiUaramiento que ha de servir 
de base A los repartimientos de la 
con t r ibuc ión terr i tor ia l por rú s t i ca , 
colonia, pecuaria y urbana, para el 
a ñ o económico do 1896 á 97, se ha
ce preciso que los contribuyentes 

Alcaldía constitucional de 
Viílafranca del Bierzo 

Para que la Junta pericial de esto 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
rectif icación del amillaramiontn que 
ha de servir do base al repartimiento 
de la con t r ibuc ión ter r i tor ia l y ur
bana del a ñ o 1896 á 97, so hace pre
ciso que los contribuyentes que po
sean fincas en este distri to munic i 
pal, presenten relación en la Secre
tar ía del Ayuntamiento, en té rmino 
do quince d ías , de la a l te rac ión que 
haya sufrido su riqueza; pues en otro 
caso, so t end rá por consentida la 
que figura en el amiliaramionto dol 
actual ejercicio. 

So advierte que no so h a r á tras
lación alguna si no so presenta el 
t í tu lo ó documento en que conste la 
t ransmis ión y el pago de los dere
chos á la Hacienda. 

Viílafranca del Bierzo 30 de Enero 
de 1896.—El Alcalde, José Ledo. 

Alcaldía, constituciondl de 
Oseja de Sajamire 

Fijadas definitivamente las cuen
tas municipales de este Ayuntamiou-
to , correspondientes al a ñ o e c o n ó 
mico de 1894-95, se hallan de ma
nifiesto en la Secre ta r ía respectiva 
por t é rmino de quince dias, para que 
dentro de los cuales puedan hacer
se las reclamaciones en derecho, en 
conformidad, al art . 161 y s iguien
tes de la ley Municipal . 

Oseja de Sajambre 28 de Enero do 
1896.—El Alcalde, Antonio S u á r e z . 

" ~ " JDZGADOS 

D. T o m á s de Barinaga y Belluso, 
Juez de ins t rucc ión de La Vedilla 
y su partido. 
Hago saber: Que por el presente 

so ci ta , l lama y emplaza á Manuel 
y Juan F e r n á n d e z Rodriguez, domi 
ciliados ú l t i m a m e n t e en La Pola de 
Gordón, cuyo actual paradero so i g 
nora, para que dentro del t é r m i n o 
de ocho dias, á contar desde la i n 
serción de este edicto en los pe r ió 
dicos oficiales, se presenten en la 
sala de audiencia de este Juzgado á 
rendir dec larac ión en causa que tno 
hallo instruyendo por lesiones infe
ridas al primero; apercibidos, que do 
no verificarlo, les pa ra rá el perjuicio 
á que haya lugar . 

Dado en La V e c i i l i y Enero A 
veinticinco de m i l ochocientos no
venta y s e i s . — T o m á s de Barinaga y 
Belloso.—Por mandado do su s e ñ o 
r ía , Leandro Mateo. 

Eillclo 

En v i r t u d de providencia del Juz
gado de primera iustancia del dis t r i 
to de la Universidad de esta corto, 
se hace público el fallecimiento, al 
parecer intestado, de D. A g u s t í n de 
Cabo Mar t ínez , natural de Val de 
San Lorenzo, provincia de León, h i 
j o de D. Francisco y de ü.* María, 
de estado casado con D.* María M u 
ñoz L a g t ó n , ocurrido en esta capi
tal el dia 30 de Septiembre de 188Í), 
y se llama á las personas que se 
crean con derecho á su herencia, á 
fin de que dentro del t é rmino de 
veinte d í a s , que por segunda vez se 
s e ñ a l a n , comparezcan á ejercitarlo 
ante dicho Juzgado; adv i r t i éndose 
que han promovido el expediente y 
comparecido durante el primer l l a 
mamiento, su viuda y su sobrino 
natural Gregorio Cabo Mar t iuez .y 
su media hermana D." Manuela Cabo 
Nis t a l jy se previene, que de no con
curr i r los que se crean con a l g ú n 
derecho, les pa r a r á el perjuicio quo 
haya lugar. 

Aludnd 25 de Enero de 1896.— 
Ponce do L e ó n . — A n t e mí , F e r m í n 
S u á r e z y J i m é n e z . 

2. " Una t ierra , en dicho t é r m i n o 
de Villaseca, al Tejar, hace cinco 
celemines: linda al Oriente, con Vic 
toriano Garc ía ; Mediodía, camino; 
Poniente, Santiago í inlas , y Norte, 
dicho Victoriano Garnia; tasada en 
setenta y cinco pesetas. 

3. * Otra tierra, en el mismo t é r 
mino, á ios Perales, de media hemi -
na: linda al Oriente, Claudio G u t i é 
rrez; Mediodía, Santiago Salas; Po
niente, Lázaro García , y Norte, M i 
guel García ; tasada en quince pe
setas. 

4. ' Otra t ierra, al mismo si t io, 
de media hemina: linda al Oriento, 
l ierunrdino Aller; Mediodía. Rafael 
Garc ía ; Poniente, Santiago Salas, y 
Nor te , Claudio Gut ié r rez ; tasada en 
t re inta pesetas. 

5. " Otra t ie r ra , en el referido 
t é r m i n o , á la Vega, t r i g a l , que l i n 
da al Oriente, con Miguel Garc ía ; 
Mediodía, Claudio G u t i é r r e z ; Po
niente, madriz, y Norte, Victoriano 
García ; hace dos celemines; tasada 
en veinticuatro pesetas. 

6. " Otra t ierra, á la Toral , t r i g a l ; 
hace tres celemines: linda al Orien
te, con Santiago Salas; Mediodía, 

j camino; Poniente, D. Antonio He-
via, y Norte, con Claudio Gu t i é r r ez ; 
tasada en doce pesetas. 

7. " Una casa, en el casco del 
pueblo de Villaseca, con corral: l i n 
da por la derecha entrando, ó sea al 
Poniente, cou Victoriano G a r c í a ; 
por la izquierda, con Miguel Garc ía ; 
por 1L espalda, con Manuel Garc ía , 
y por el fronte ó Norte, con calie p ú 
blica; tasada en setecientas ciucuen-

! ta pesetas. 
j E l remate t end rá lugar el dia doce 

del corriente mes, á las doce de la 
m a ñ a n a , en esta audiencia; no ad
mi t iéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes do la tasa
ción, y sin que los licitadores con
siguen p r e v i a m e n t e el diez por 
ciento de su importe. No constan 
t í tu los , y el comprador podrá sub
sanarlos con la información pose
soria á costa del actor. 

Dado en León á tres de Febrero 
de m i l ochocientas noventa y seis. 
—Federico Blanco Olea.—Ante m í , 
Enrique Zotes. 

D. Federico Blanco Olea, Juez m u 
nicipal do esta ciudad. 
Hugo saber: Que para pago do 

responsabilidades á que ha sido con
donado D. Luciano García , vecino 
de Villaseca, en ju ic io verbal que le 
promovió O. Antonio Arrióla, v e c i 
no de esta ciudad, se sacan á públ i 
ca subasta las fincas siguientes: 

1 / Un huerto, en el pueblo de 
Villaseca, de una hemina de cabida: 
linda al Oriente, otro de Victoriano 
García; Mediodía y Poniente, calles 
públ icas , y Norte , otro de Manuel 
Ordás Salas; tasado en ciento veinte 
pesetas. 

D. Federico Blanco Uloa, Juez m u 
nicipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. José Mar t ínez , vecino de esta 
c iudad , d é l a s responsabilidades á 
que han sido condenados Tomás Se
rrano, vecino de S a n t i b á ñ e z é Inda
lecio Diez, do Paradilla, se sacan á 
pública subasta las tincas siguientes; 

De Tomás Serrano 

1. ' Una t ierra, on t é r m i n o de 
S a n t i b á ñ e z de Porma, al sitio de 
Quintana, de tres celemines, t r i g a l : 
l inda Oriente, reguero; Mediodía , 
otra de Serafín do Robles; Poniente, 
camiuo, y Norte , tierra de otros par
ticulares"; tasada en ciento c incuen
t a pesetas. 

2. " Otra tierra, en dicho t é r m i n o 
y sitio del Sotico, de una hemina, 
t r i ga l , r egad ía : linda Oriente, ca
mino servidero; Mediodía, Poniente 
y Norte , madriz; tasada en ciento 
veinticinco pesetas. 

3. " Otra tierra, en dicho t é r m i n o 
y sitio de las Recorvas, de hemina 
y media, centenal: linda Oriente, 
senda; Mediodía, otra de D. Antonio 
Arrióla; Poniente, otra de André s 
G u t i é r r e z , y Norte, otra de Eusta-
quia Diez; tasada en quince pesetas. 



De Indalecio JXez 

1. * Uua tierra, en t é r m i n o de 
Paradilla, al sitio del lieguero, de 
una hemina. t r iga l : linda Oriente, 
reguero y otra de Tomás López; Po
niente y Norte , ee ignora; tasada 
en ciento veinticinco pesetas. 

2. ' La mitad de una casa, en el 
casco del pueblo de Paradilla, no se 
mencionan los linderos por hallarse 
proiudivisa, á la calle Rea), que l i n 
da toda Oriente, casa de R a m ó n 
Sáuc l iez ; Mediodía, calle Real; Po
niente, huerto de Bernardo García , 
y Norte , lo mismo; tasada en cua
trocientas doce pesetas cincuenta 
c é n t i m o s . 

El remate t e n d r á lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el 
día 14 de los corrientes, á las doce 
de la m a ü a n a ; no admit iéndose pos
turas que uo cubran las dos terce
ras partes de la tasac ión , y debiendo 
los licitadores consignar previamen
te sobre la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de dicha suma. 

No constan t í t u los , y el compra
dor habrá de suplirlos por medio de 
información posesoria á costa del 
ejecutado. 

Dado en León á tres de Febrero 
de m i l ochocientos noventa y seis. 
— Federico Blanco Olea.—Ante mí , 
Enrique Zotes. 

D. Federico Blanco Olea, Juez m u 
nicipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que para pago de res- ' 

ponsabilidades á que fueron conde
nados D. Indalecio Díéz F e r n á n d e z 
y D. Fernando Oouzález, vecinos de 
Paradilla, en ju ic io verbal que les 
promovió D. José Mart ínez , de esta 
población, se venden en públ ica su
basta, como propias del Indalecio, 
las fincas siguientes. 

1. " Una tierra, en t é rmino de Pa
radilla, y sitio tras las casas, que se 
ignora su cabida, clase mix ta : linda 
Oriente, otra de lasCabidades de Pa- • 
radilla; Mediodía y Poniente, otra de ' 
Matías Diez; Norte, lindero; tasada '• 
en sesenta pesetas cincuenta c é n - : 
timos. i 

2. " Un barcillar, en dicho t é r m i 
no y sitio de Sun Mar t ín : l inda 
Oriente, lindero y tierra de Evaristo . 
de Robles; Mediodía, otra de R a m ó n 
Sánchez , y por los demás aires l i n - ' 
deros; tasada en sesenta pesetas se- : 
tonta y cinco c é n t i m o s . i 

3. * Una v iüa , en término do V i - i 
llascca, se ignora su cabida y sit io: ! 
linda Oriente, Cabidad; Mediodía y ; 
Norte , vifia de Narciso Mar t ínez , y 
Poniente, otra de Ju l i án Salas; ta
sada en cincuenta pesetas. 

4. " Uu barcillar, en t é r m i n o de 
Villaseca, al sitio de Valdelamora, 
de cinco celemines: linda Oriente, 
tierra de Mauricio Gut iérrez; Medio
día, otra de herederos de Pascual 
F e r n á n d e z ; Poniente, erial, y N o r 
te, barcillar de Francisco Cascalía-
nn; tasado en setenta y cinco pese
tas. 

5. " Una tierra, en té rmino do Pa
radilla y sitio de las eras, de cinco 
celemines, t r i ga l : linda Oriente, 
otra de Santos Torices; Mediodía, 
otra de Casiano Fuertes; Poniente, 
otra de Isidoro López, y Norte , ca
mino; tasada en setenta y cinco pe
setas. 

El remate t endrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
doce del corriente mes, á las doce de 
su m a ü a n a ; no admit iéndose postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, y debiendo los 

licitadores consignar previamente 
en la mesa del J uzgado e l diez por 
ciento de la mencionada suma. 

No constan t í tu los , y e l compra
dor podrá suplirlos con la informa
ción posesoria á costa del ejecutado. 

Dado en León á primero de Fe
brero de m i l ochocientos noventa y 
seis.—Federico Blanco Olea.—Ante 
m i , Enrique Zotes. 

D. Andrés G u t i é r r e z ManceHido, 
Juez municipal del distr i to de Po-
bladura de Pelayo Garc ía . 
Hago saber: Que para-hacer pago 

á D. Narciso Casado Barrera, vec i 
no de esta v i l l a , de doscientas c i n 
cuenta pesetas que le adeuda Don 
Gaspar Grande C a r t ó n , vecino de 
Vil la inaüán, costas y gastos, á que 
fué condenado en sentencia firme 
ejecutoria de ju ic io verbal c i v i l , se
guido en este Juzgado municipal , 
se sacan á publica subasta las fincas 
de la propiedad del ejecutado que 
son las siguientes: 

1. ' Una casa, en el casco de 
esta villa y calle del Reguero, 
seña lada con el n ú m e r o trece 
moderno, compuesta de puertas 
de calle, diferentes habitaciones 
do planta baja, una de ellas con 
su panera por alto, cubierta de 
teja, corral y huerta contigua 
á la casa, que constituyen una 
sola finca, que linda de frente, 
Poniente, con calle del Regue
ro; derecha, ó sea Mediodía, 
casa de Manuela Trapote; i z 
quierda, ó sea Norte, casa de 
Simón Lozano Casado, y espal
da, ó sea Oriente, huerta de 
Marcelino Barrera, vecinos to 
dos de esta v i l l a ; tiene sobre si 
uu censo que paga dos pesetas 
anuales á la Capellanía de San 
Ildefonso, que posee D. Eusebio 
Montiel , de Villacó, s i n que 
conste otra carga, y rebajada 
dicha carga, es valuada en dos
cientas cincuenta pesetas. . . . . 250 

2. * Uua tierra, t é rmino de 
esta vil la , y pago del camino 
de Laguua Dalga, de medida de 
una fanega, ceutenal, que l i n 
da Oriente, Alonso Rebollo Ca
sado; Mediodía y Norte, otra de 
Julián Villalobos, y Poniente, 
José Ugidos, vecinos de esta 
v i l l a ; es libre y valuada en once 
pesetas I I 

3. * Otra tierra, en el mismo 
t é r m i n o y pago de Carro Turral, 
de medida de ocho celemines, 
centenal, que l i n d a Oriente, 
Esteban Segurado; Mediodía, 
Gaspar Medina; Poniente, Ale
jandro Verdejo, y Norte, Mar
tin Verdejo, vecinos de esta v i 
lla; es libre y valuada en doce 
pesetas 12 

4. " Otra tierra, en el mis
mo t é rmino y pago de la Huer-
ga de Abajo, do medida de una 
f inega, c e n t e n a l , que linda 
Oriente, Gaspar ModinuiModio-
dia, Martín verdejo; Poniente, 
Huerga de Abajo, y Norte, adil 
incógni to , que se ignora su due
ño; es libre y valuada en die
ciocho pesetas 18 

5. " Otra tierra, en el mismo 
t é rmino y pago del Arbolso, de 
medida de seis celemines, t r i 
ga l , que linda Oriente, camino 
que sigue á Villaestrigo; Medio
día, Santiago Medina; Ponien
te. José Valencia, y Norte, Bo
nifacio Verdejo, vecinos de esta 

v i l l a ; es l i b r e y valuada en 
quince pesetas 15 

6. * Otra tierra, en el mismo 
t é rmino y pago del Lombo, de 
medida de una fanega, t r i g a l : 
linda Oriente, otra de herede
ros de Gaspar Alonso; Medio
día, otra de Antonio F e r n á n d e z 
Perrero; Poniente, otra de Agus
t ín D o m í n g u e z M a r t í n e z , y 
Norte , María Crei-po, vecinos 
de esta v i l l a ; es libre y valuada 
en veint iuna pesetas 21 

7. * Otra t ierra, en el mismo 
té rmino y pago del camino de 
los carros, de medida de una 
fanega, centenal: linda Orien
te, camino de los carros; Me-
dindia, Narciso Casado; Ponien
te, Alejandro Verdejo, y Norte , 
Miguel Medina, vecinos de esta 
vi l la ; es libre y valuada en die
ciocho pesetas 18 

8. ' Una v i ñ a - m a j u e l o , t é r 
mino de esta vi l la y pago de los 
Terulliuos, de medida de cuatro 
celemines: lindaOriente, Agus 
t ín Verdejo; Mediodía, herede
ros de Josefa Grande; Poniente, 
Marcelo Alonso, y Norte, senda 
de los Terullinos; es libre y va
luada en diez pesetas 10 

9. * Otra viña majuelo, en el 
mismo t é r m i n o y pago de Carro-
San Millán, de medida de seis 
celemines: linda Oriente, tierra 
de Bonifacio Verdejo; Mediodía, 
v iñas de Juan Grande; Ponien
te, herederos de Isidora Rodrí
guez, y Norte, otra de Tomás 
Casado, vecinos de esta v i l l a ; 
es libre y valuada en veinte pe-
sotas. 20 

10. Una tierra, t é rmino de 
esta vil la y pago del camino del 
Pozoliuo, de medida de seis ce
lemines, centenal: linda Orien
te, raya divisoria de este t é r 
mino y Vi l lnmañáo; Mediodía, 
camino del Pozolino; Poniente 
y Norte, Vicente Vega, vecinos 
de esta v i l l a ; es libre y valuada 
en quince pesetas 15 

11. Otra tierra, t é rmino de 
Zambroucinos, y pago de Chu-
quino, de medida de una-fane
ga, t r i ga l , que linda Oriente, 
A g u s t í n Domínguez Mart ínez; 
Mediodía. José Valencia: Po
niente, A n t o n i o D o m í n g u e z 
F e r n á n d e z , y N o r t e , N ico lá sRo-
driguez, vecinos de esta vi l la ; 
es libre y valuada en veinte pe
setas 20 

12. Otra tierra, en el mismo 
t é rmino y pago deChuquino.de 
medida de una fanega, t r iga l : 
linda Oriente, raya divisoria do 
Zambroucinos y Zotes; Medio
d ía , otra do Juan Grande; Po
niente, Cándido Casado, y Nor
te, Manuel Lozano Rebollo, ve
cinos de esta vi l la ; es libre y 
valuada en veinte pesetas 20 

13. Otra tierra, t é rmino de 
esta vi l la y pago de Carro-San 
Millán, de medida de ocho'cele
mines, t r i ga l , que linda Orien
te, Jacinto Rebollo; Mediodía, 
herederos de Blas Vivas; Po
niente, Andrés Gut ié r rez , vec i 
nos de esta v i l l a ; es libre y va 
luada en quince pesetas 15 

14. Otra tierra, en el mis
mo t é rmino y pago del camino 
del Pozolino, de medida de una 
fanega y cuatro celemines, cen
tenal : linda Oriente, otra de 
Agus t ín Domínguez Mar t ínez ; 
Mediodía, senda de los T e r u l l i 

nos; Poniente, Francisco Díaz, 
y Norte, camino del Pozolino; 
es libre y valuada en ve in t idós 

22 
1&. Otra t ierra, en el mis

mo t é r m i n o y pago de Carrode-
jas, de medida de seis celemi
nes, centenal: linda Oriente, ' 
otra de Buenaventura Mar t i - -
nez; Mediodía, Andrés G u t i é 
rrez; Poniente, dicho camino, y 
Norte, otra de Manuel Domín
guez, vecinos de esta v i l l a ; es 
libre y valuada en once pesetas 11 

16. Otra tierra, en el mismo 
t é r m i n o y pago de los Paloma
res, de medida de tres celemi
nes, t r i ga l , que linda Oriente, 
otra de Martm Verdejo; Medio
d ía , Marcelo Alonso; Poniente, 
Miguel Grande, y Norte, otra 
de Martin Verdejo, vecinos de 
esta v i l l a ; es libre y valuada en 
seis pesetas 6 

17. Utra t ierra, en el mismo 
t é r m i n o y pago de la Artesiua, 
de medida de una fanega, t r i 
ga l , que linda Oriente, división 
del t é r m i n o de esta villa y V i -
U a m a ñ á u ; Mediodía, Pablo Ca
sado; Poniente, adil i n c ó g n i t o , 
que se ignora su d u e ñ o , y Nor
te, Gregorio Rebollo, vecinos 
de esta v i l l a ; es libre y valuada 
en veinte pesetas 20 

Total. 504 

El remate t end rá lugar el día 
veintiocho del corriente mes, y hora 
de las dos de su tarde, eu esta sala 
de audiencia, situada en las Casas 
Consistoriales de esta v i l l a ; no se ad
mi t i r án posturas que no cubran las 
dos terceras partes del ava lúo , y es 
requisito indispensable que los l ic i ta 
dores consiguen con la debida a n t i 
c ipac ión , sobre la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de dicha tasac ión . 
Se advierte que no consta la exis
tencia de t í tu los de las fincas des-
critas, y que el comprador hab rá de 
suplirlos por medio de información 
posesoria, d e b i e n d o conformarse 
con cert if icación del acta de remate. 

Dado en Pobladora de Pelayo Gar
cía á tres de Febrero de mi l ocho
cientos noventa y se i s .—Audrés Gu
t i é r r ez .—Por eu mandado: Francis
co Alvarez, Secretario. 

ANUNCIOS PAKTICÜLAUES. 

NUEVA E.1IIGII4(-I<'».\ 
PARA 

R I O - J A N E I R O (Brasil) 

Se concedo pasaje gratis para Rio-
Jaueiro, á todos los matrimonios 
menores de 4o años , con hijos ó sin 
ellos, que lo soliciten. Desde allí 
podrán trasladarse, también gratis, á 
Santos, San Pablo, Mioas Oeroes, ó 
cualquier otro punto ool Brasil donde 
quieran i r . 

Para informes, y conseguir és tos 
pasajes, dirigirse al único represen
tante autorizado en la proviocia de 
León 

D. JOSÉ CASTAÑO POSE, 
EN OACA.BBL.OS 

NOTA. 151 U de Marzo de ISOü saldrii 
uno do los vapores; los emigrnutes envía -
rán sus documentos antes del 20 do Fe
brero, si quieren ir eu di. 

Imp. de lo DiputacitSn provincial 


